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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de abril de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del trabajo 

de partición visible en el PDF032, proceda Secretaría a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el ordinal tercero del auto de 1 de agosto de 2022, como quiera que 

en la carpeta 030 no existe evidencia de los oficios elaborados.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 17/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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